
              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2015-01423-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no hizo pronunciamiento 

alguno frente al requerimiento realizado por el Despacho mediante auto de fecha 

Veinticinco (25) de noviembre del dos mil veintidós (2022), se DISPONE: 

 

  PRIMERO: REANUDAR el presente proceso. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, SE REQUIERE nuevamente a la parte 

actora, a efectos de que proceda a informar si la parte demandada ha seguido 

cumpliendo o no el acuerdo de pago celebrado entre las partes de fecha 4 de 

octubre de 2016, si fue parcial indicar los valores y fechas de dichos pagos.  

  

Notifíquese y cúmplase,  

 
   

 
 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Sucesión No. 11001-4003-070-2017-00077-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Continuando con el trámite procesal correspondiente, y comoquiera que se 

encuentran reunidas las circunstancias previstas en el numeral 3° del artículo 501 

del Código General del Proceso, se fija la hora de las 9:00 AM del día 07 de 

septiembre de 2023, para llevar a cabo la referida audiencia con intervención del 

partidor designado JHON JAIRO PULIDO ROJAS, a fin de interrogarle para 

lograr resolver sobre las objeciones a los inventarios y avalúos presentados. 

 

Por lo anterior, se decretan las siguientes pruebas: 

 

1°) Las documentales allegadas con la demanda y que reúnan los requisitos 

de ley. 

2°) De oficio se ordena practicar interrogatorio de parte a las partes 

intervinientes. 

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
   

 

 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2018-00647-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

A fin de continuar con el trámite propio del proceso e imprimirle celeridad al 

mismo REQUIÉRASE a la parte actora de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1° de artículo 317 del Código General del Proceso a efectos de que proceda 

a adelantar las cargas procesales correspondiente dentro del presente asunto, o para 

que constituya apoderado judicial que pueda brindarle orientación jurídica a fin de 

continuar con el presente trámite, so pena de declarar la terminación por 

Desistimiento Tácito.   

 

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese 

el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
   

 
 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2018-00892-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  se  autoriza  la  notificación  al
demandado  ELMER HONATTAN  SUAREZ ACERO a  la  dirección  y  lugar  de
trabajo. 

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01236-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisada la liquidación del crédito practicada por la parte actora, y
si bien no fue objeto de pronunciamiento alguno por parte de la demandada, el
Despacho procede a revisarla oficiosamente y la encuentra ajustada en derecho, en
consecuencia, se DISPONE:

IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito visible a folio 152 a 153 del
plenario,  en la  suma de  DIECISEIS MILLONES SEIS CIENTOS TREINTA Y
CUATRO  MIL  QUINIENTOS  TREINTA  Y  UNO  PESOS  M/CTE  ($
16.634.531M/CTE)

Cumplido  lo  anterior, remítase  el  presente  proceso  a  la  OFICINA  DE
EJECUCION por cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE
2017 y PSCJ18 DE 2018. 

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

NB                                                              

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 30 hoy 15 de mayo de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00035-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

 Como la liquidación del crédito que presentó el extremo ejecutante no fue 

objetada en su debida oportunidad procesal, y toda vez que la misma se efectuó 

conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, siguiendo los lineamientos del 

artículo 446 (regla 3ª) del Código General del Proceso este Despacho le imparte 

APROBACION, a la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, en la 

suma total de TREINTA MILLONES TREINTA MIL SEISCIENTOS DOCE 

PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($ 30.030.612,32 M/CTE) 

De otra parte, APROBAR la liquidación de costas visible a folio 162 de la 

presente encuadernación, en la suma $ 2.046.000,00 M/CTE.), toda vez que la misma 

se encuentra ajustada a derecho, por encontrarse en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 446 (regla 3ª) del Código General del Proceso.     

 Ahora, revisado el expediente, se observa que el presente asunto ya cuenta 

con auto de seguir adelante la ejecución, en el presente proceso, y a fin de darle 

cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 8° del Acuerdo PSAA13-

9984 del 5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, mediante el cual se determina la competencia de los Juzgados de 

Ejecución Civil y que al tenor literal del texto indica: “…En el marco de sus 

competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y 

de créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposición o 

solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de 

cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la providencia que ordena seguir adelante 

la ejecución, sentencia .…”, y teniendo en cuenta que en el presente proceso ya fue 

proferido auto de seguir adelante la ejecución, se procede a remitir la presente 

demanda a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, a fin de que sea 

repartida por competencia entre los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

Bogotá para que se continúe con el trámite procesal correspondiente. 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

Remitir la presente demanda a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Bogotá, a fin de que sea repartida por competencia entre los Juzgados de Ejecución 

Civil Municipal de Bogotá para que se continúe con el trámite procesal 

correspondiente. Líbrese oficio por secretaria y comuníquese a las partes. 

 

 Notifíquese y cúmplase, (2) 
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 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00035-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y previo a resolver sobre las 

anteriores solicitudes, se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante 

para que arrime certificado de tradición actualizado del vehículo identificado con la 

placa No. DLU696, con el fin de constatar la inscripción de la medida de embargo.  

 

 Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
   

 

 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f53ef3e089aea366a18b83492dc68ad86a1cb0acfbcdcb820d6795c4e7ae7909
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Sucesión No. 11001-4003-070-2020-00077-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante 

resolución 368 de la anualidad anterior, emitida por el Consejo Superior de 

Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo imposible 

para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo 

las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido 

en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a designar como Curador, de la 

parte demandada  PIEDAD INES PANTOJA SAMBONI, a la abogada GUSTAVO 

ALBERTO TAMAYO TAMAYO.  

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo 

cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los 

curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser 

cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al 

profesional designado. 

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al 

abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones 

correspondiente por su omisión. 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
   

 
 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2020-00276-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que se agotó por parte
de  la  demandante  la  notificación  al  demandado  CARLOS ALBERTO PINEDA
OSORIO, arrojando el mismo resultado negativo, se DISPONE: 

Por secretaría, inscríbase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a
CARLOS  ALBERTO  PINEDA  OSORIO,  incluyendo  el  nombre  del  sujeto
emplazado, su número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el
juzgado  que  lo  requiere,  de  conformidad  con  el  inciso  5º  del  artículo  108  del
Código General del Proceso.

Una vez vencido el término de quince (15) días contados a partir de la fecha
de publicación de la información en dicho registro, ingrésese al Despacho para
continuar con el trámite correspondiente.

Téngase en cuenta, la notificación remitida al señor JUAN CARLOS NIETO
BUITRAGO  que  trata  el  artículo  291  del  C.G.P,  por  lo  tanto,  el  demandante
continúe la notificación mediante aviso. 

De otra  parte,  téngase en cuenta que la demandada LILIANA PATRICIA
NIETO  BUITRAGO  quien  se  encuentra  notificada  de  conformidad  a  las
prescripciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2020-00276-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

NEGAR la medida cautelar solicitada en el escrito que antecede, lo anterior
por cuanto mediante auto de 10 de julio de 2020, el Juzgado ya resolvió al respecto.
del embargo del inmueble con folio de matrícula 296 –59508.

De otra parte, se le requiere para que, tramite el Oficio N° 1289-22S dirigido a
la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTA ROSA
DE CABAL y acredite prueba de ello. 

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

D.C.    Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA
Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE          BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de
2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-02020-00328-00 
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 1º)
del Código General del Proceso, “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del
llamamiento  en  garantía,  de  un  incidente  o  de  cualquiera  otra  actuación  promovida  a
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de
los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (…)“ en
virtud que en auto anterior, se le impuso la carga a la parte demandante de surtir
las notificaciones al demandado  del demandado ALFONSO LUÍS MANGONES
TIQUE.,  sin que acreditara  dicho trámite ya que el término del citador articulo
venció silente,  aunado a lo anterior,  advierte  el  Despacho que no hay medidas
cautelares pendiente de tramitar, por lo tanto, este Despacho. 

 
RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR  LA  TERMINACIÓN del  presente  proceso  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el  desembargo de los bienes  cautelados en este
asunto. Ofíciese a quien corresponda. 

TERCERO: En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes,  por  Secretaria
contrólese su trámite (art. 466 del C.G.P.).

CUARTO:  Sin lugar a Desglose por haberse radicado de manera virtual el
expediente. Déjense las constancias de Rigor.

QUINTO: De existir dineros títulos de depósitos judiciales a órdenes de este
Despacho  y  para  el  proceso  de  la  referencia  los  mismos  entréguese  a  la  parte
demandada en las proporciones en que les fueron descontados, siempre y cuando
no se encuentren embargados en otro proceso. 

SEXTO:  En firme el  presente  auto y cumplido lo  anterior  archívense las
diligencias,  en virtud a los dispuesto en el  artículo 122 del Código General  del
Proceso, dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

nb

Notificación  por  estado:  la  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en

ESTADO No. 30   hoy 15 de mayo de 2023

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES.



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff310f108d6fd5446c960596dc2669ceafec156a491e1fd4fe166145065f4bc9
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00505-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ante la manifestación realizada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, y dado que afirma que ha sido imposible localizar a la demandada 

con el fin de realizar su notificación, se ordena OFICIAR a la entidad 

DATACREDITO/TRANSUNION, para que, en el término de cinco días hábiles 

siguientes a la notificación de esta decisión, se sirva suministrar todos los datos 

de contacto del señor MARIO LEON GAMERO PEREZ, de conformidad con al 

artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 2020; Ofíciese. 

Como quiera que los oficios han de tramitarse por la parte demandante, su 

remisión se realizará por secretaría, vía correo electrónico, a la dirección de 

notificación dispuesta por el extremo actor.  

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
   

 
 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal



Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3180236e0017059fb0821ad8de9a53a1337c7955a2e3f7f512a938f7f9e2c195
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00621-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

parte demandada MARTHA ISABEL MARTINEZ SIERRA, se notificó del 

mandamiento de pago de fecha Treinta (30) de septiembre del dos mil veintitrés 

(2023) (fls. 28-29), conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., 

quien dentro de la oportunidad procesal no contesto la demanda ni propuso medio 

exceptivo alguno, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º 

del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al 

mandamiento de pago de fecha Treinta (30) de septiembre del dos mil veintitrés 

(2023) (fls. 28-29). 

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que llegaren a hacerlo. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 

secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de  CUARENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($45.900,00 M/CTE). 

 Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00621-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición contra el auto proferido el 

Cuatro (04) de noviembre del dos mil veintidós (2022), interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte actora, mediante el cual no se tuvieron en cuenta las diligencias 

de notificación realizadas a la parte demandada y en consecuencia se requirió bajo 

las previsiones del artículo 317 del CGP al apoderado judicial actor a fin de impulsar 

el proceso, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

Argumenta el recurrente que, en los folios del 47 al 53 del expediente se encuentra 

la recepción con fecha 14 de febrero del 2022, de la constancia positiva de entrega 

del citatorio conforme al artículo 291 del CGP, de la cual los términos de 

contradicción fenecían el pasado 15 de febrero del 2022. De tal manera que las 

razones indicadas en el auto recurrido para no tener en cuenta la notificación en 

comento, no se ajustan a la realidad procesal correspondiente, toda vez que, la 

notificación practicada no se realizó conforme al Decreto 806 para la época, sino, 

conforme al artículo 291 del CGP; es decir que, en virtud de ello, se arrimó 

certificación positiva por la empresa de correos. Razón por la cual solicita la 

revocatoria del auto materia de alzada. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Enseña el artículo 318 del Código General del Proceso: “Procedencia Y 

Oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos 

que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra 

los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen. 

 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 

verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia 

el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación del auto. 
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El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 

pertinentes respecto de los puntos nuevos.”. 

 

En consecuencia, para establecer si el Juzgado incurrió o no en el yerro que predica 

el memorialista, se revisa nuevamente la foliatura y en efecto, le asiste razón al 

inconforme, toda vez que las notificaciones practicadas por el apoderado judicial 

son las contenidas en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, normas 

que no relacionan acuse de recibido del mensaje de datos, en ninguno de sus apartes. 

 

Basten las anteriores consideraciones para revocar el proveído de fecha Cuatro (04) 

de noviembre del dos mil veintidós (2022), por no ajustarse a derecho. 

 

 

Por lo antes expuesto el JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, convertido transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018), 

RESUELVE: 

PRIMERO: REPONER proveído de fecha Cuatro (04) de noviembre del dos mil 

veintidós (2022), por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

Notifíquese y cúmplase,  (2) 

 
   

 
 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal



Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4edb303068b8a2a42bc74b845bbc87ac025558ccdc226b07da0c5c32a0c2ea37
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00763-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención a los documentos vistos en los folios 89 C-1 que antecede, con 

fundamento en el artículo 75 del Código General del Proceso, se DISPONE:  

En virtud de los documentos que militan en los folios 132-140 del plenario, se 

dispone a RECONOCER personería jurídica a JESÚS ALBEIRO BETANCUR 

VELÁSQUEZ, como apoderado sustituto de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido por el extremo demandante, 

adosado a folio 133. 

De otra parte, téngase en cuenta que en el presente asunto no existen títulos 

constituidos pendientes por entregar, conforme lo demuestra el informe visto a 

folio 129 del plenario. 

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
   

 
 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez



Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2020-00766-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención a lo solicitado por la parte demandante, por Secretaría elabórese
nuevamente  los oficios de embargo, a fin de que el apoderado judicial los trámite.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ (1)

JUEZ 

NB                                                             

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6bbb2dabdce81303394bced830623d13d36812c50cc45f8eb5e94bbdb61b74c

Documento generado en 12/05/2023 04:49:55 PM
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-01041-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

En atención al documento que milita a folio 17 del plenario, se dispone: 

 

Tomar atenta nota del embargo de remanentes comunicado por el 

Juzgado Trece Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, 

respecto de los bines que por cualquier causa se llegaren a desembargar de 

propiedad del demandado ÉDGAR AYALA VANEGAS. Límite de la medida 

$7.000.000,00 MCTE. 

 

Por Secretaría líbrese la respectiva comunicación. OFÍCIESE. 

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
   

 
 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00005-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 Teniendo en cuenta la solicitud y el informe secretarial que antecede y 

continuando con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 

 

 Niéguese la solicitud que antecede, como quiera que, según la documental 

vista a folios 6 a 8 del presente cuaderno, no fue registrada la medida de embargo 

decretada, por encontrarse afectación de vivienda familiar (Art 21 de la Ley 70 de 

1931). 

Notifíquese y cúmplase,  

 
   

 
 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00125-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Tomar atenta nota del embargo de remanentes comunicado por el JUZGADO 

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - 

VALLE DEL CAUCA, respecto de los bines que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar de propiedad del demandado MARTHA CECILIA GIRALDO 

OSPINA. En virtud de ello, por la secretaría del Despacho ofíciesele a la referida 

dependencia judicial a fin de que indique el límite de la medida ordenada. Déjense 

las constancias de rigor.  

 Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
   

 
 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Verbal No. 11001-4003-070-2021-00245-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Con fundamento en lo solicitado por la parte demandante con respecto a la 

medida cautelar, este Despacho DISPONE:  

-. Previo a DECRETAR la medida cautelar solicitada por la parte 

demandante, sírvase prestar caución en la suma de UN MILLON SEISCIENTOS 

TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE 

($1.631.600,00 M/CTE), conforme al artículo 590, numeral 2° del Código General del 

Proceso.  

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
   

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95400621fd553b9f231b1e289bedada8fd313c9144bd68dc717cc2cdda267097

Documento generado en 12/05/2023 04:50:02 PM
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Verbal No. 11001-4003-070-2021-00245-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación 

contra el auto proferido el Veinte (20) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022), 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte actora, mediante el cual no se 

tuvieron en cuenta las diligencias de notificación realizadas a la parte demandada y 

en consecuencia se requirió bajo las previsiones del artículo 317 del CGP al 

apoderado judicial actor a fin de impulsar el proceso, so pena de decretar el 

desistimiento tácito. 

 

Argumenta el recurrente que, si bien está el trámite de una carga procesal como lo 

son las notificaciones a la parte demandada con el fin de trabar la Litis, también lo 

es la garantía de que se solicite y tomen medidas cautelares previas en procesos 

declarativos, tal como los solicitados en medio electrónico al juzgado. Razón por la 

cual solicita la revocatoria del auto materia de alzada. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Enseña el artículo 318 del Código General del Proceso: “Procedencia Y 

Oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos 

que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra 

los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen. 

 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 

verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia 

el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación del auto. 

 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 

pertinentes respecto de los puntos nuevos.”. 
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En consecuencia, para establecer si el Juzgado incurrió o no en el yerro que predica 

el memorialista, es necesario advertir lo siguiente: 

 

“La figura del desistimiento tácito ha sido prevista por el legislador con el propósito de evitar 

la paralización injustificada de los procesos por prácticas dilatorias –voluntarias 

o no-, hacer efectivo el derecho constitucional de los intervinientes a una pronta y cumplida 

justicia, y a que las controversias no se prolonguen indefinidamente a lo largo del tiempo, la 

cual en esencia se constituye en una sanción impuesta por el incumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado o promovido 

determinada actuación, e incluso cuando sin que medie causa legal el proceso no 

tenga actuación alguna por determinado período de tiempo”.1 (Resaltado del 

Despacho). 

 

Así, del artículo 317 del Código General del Proceso, es posible advertir que el 

legislador estableció dos supuestos que dan lugar a la terminación  anormal del 

proceso, sin consideración del estado en que se encuentren: el primero de ellos hace 

referencia a la necesidad de cumplir con una carga procesal necesaria para continuar 

con el trámite del proceso, frente a la cual se requiere al interesado a efectos de que 

la satisfaga dentro del término de treinta (30) días y la segunda, en la que ya no se 

tiene en cuenta el cumplimiento o no de una carga  procesal, por cuanto es suficiente 

con comprobar la paralización del proceso, sin que medie causa legal para ello, por 

el término que indica la norma -uno (1) o dos (2) años dependiendo si existe o no 

sentencia o auto que ordene seguir adelante la ejecución-, en cuyo caso no deviene 

necesario realizar requerimiento previo. 

 

Bajo los anteriores derroteros y descendiendo al caso objeto de estudio, habrá de 

precisarse que, en efecto, la solicitud elevada Mar 24/05/2022 4:09 PM (fl. 6, cdno. 

2) por el ahora recurrente consistente en la modificación de la medida cautelar, no 

fue atendida por el Despacho, aun cuando había sido solicitada con anterioridad al 

auto recurrido. 

 

Así, teniendo en cuenta que la petición en comento debió ser resuelta de manera 

oportuna, y que esta estaba encaminada a la materialización de las cautelas 

solicitadas, convierten en improcedente el requerimiento efectuado por el Despacho 

en los dos incisos finales del proveído de fecha Veinte (20) de septiembre de Dos Mil 

Veintidós (2022) conforme lo previsto en el numeral del artículo 317 del CGP.  

 

Basten las anteriores consideraciones para revocar los dos incisos finales del 

proveído de fecha Veinte (20) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022), toda vez 

que para el presente caso no resulta aplicable dicho precepto normativo. De igual 

manera, se negará el recurso de alzada. 

 

 

 
1 RAD. 11001310302920100631 01 Magistrada Sustanciadora. NANCY ESTHER ANGULO QUIROZ 
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Por lo antes expuesto el JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, convertido transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018), 

RESUELVE: 

PRIMERO: REPONER los incisos finales del proveído de fecha Veinte (20) de 

septiembre de Dos Mil Veintidós (2022), por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: NEGAR la apelación solicitada. 

Notifíquese y cúmplase,  (2) 

 

   

 
 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a55328b01844e05ec0ebc6989a124d85e26723f7710ac625baa06fb861faadf

Documento generado en 12/05/2023 04:50:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00297-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante 

resolución 368 de la anualidad anterior, emitida por el Consejo Superior de 

Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo imposible 

para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo 

las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido 

en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a designar como Curador, de los 

demandados CLAUDIA MARCELA CASTRO VALENCIA, al abogado CARLOS 

HERIBERTO RAMIREZ CARDOZ.  

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo 

cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los 

curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser 

cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al 

profesional designado. 

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al 

abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones 

correspondiente por su omisión. 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
   

 
 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00381-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante 

resolución 368 de la anualidad anterior, emitida por el Consejo Superior de 

Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo 

imposible para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- 

Litem, bajo las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., 

y lo establecido en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a designar 

como Curador, de los demandados ORLANDO BAQUERO CASTRO, al 

abogado JAIBER LAITON HERNANDEZ.  

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma 

de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el 

curador, lo cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente 

indica que los curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención 

deberá ser cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o 

directamente al profesional designado. 

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole 

al abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones 

correspondiente por su omisión. 

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
   

 

 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00399-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante 

resolución 368 de la anualidad anterior, emitida por el Consejo Superior de 

Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo imposible 

para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo 

las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido 

en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a designar como Curador, de los 

demandada AUDIOCENTRO INTERNACIONAL S.A., al abogado BLANCA 

HELENA ARIAS.  

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo 

cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los 

curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser 

cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al 

profesional designado. 

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al 

abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones 

correspondiente por su omisión. 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
   

 
 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00587-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante 

resolución 368 de la anualidad anterior, emitida por el Consejo Superior de 

Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo imposible 

para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo 

las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido 

en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a designar como Curador, de la 

parte demandada CARLOS ALBERTO LONDOÑO GÓMEZ, al abogado HENRY 

ALBERTO ACEVEDO BUITRAGO.  

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo 

cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los 

curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser 

cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al 

profesional designado. 

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al 

abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones 

correspondiente por su omisión. 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
   

 
 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00598-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Como quiera que se encuentra registrado el embargo respecto del vehículo
de placa JEW-342, bajo la potestad conferida en el numeral 6º del artículo 595 del
Código General del Proceso,  se  PREVIENE al acreedor para que haga uso de la
facultad contenida en el inciso final del numeral 6° del  artículo 595 del Código
General del Proceso.

En  tal  sentido,  de  optar  por  dicha  facultad  y  previo  a  librar  oficio  de
aprehensión,  deberá  constituir  caución  por  la  suma  equivalente  al  avalúo  del
automotor en cuestión, para responder por posibles daños que se causen.

En consecuencia, en el término de ejecutoria, deberá informar si hará uso de
la  facultad en  comento.  En caso  positivo,  ha  de  acreditar  la  constitución  de  la
caución, arrimar el  avalúo del  automotor e informar la dirección de depósito o
parqueadero.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00598-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Revisadas las actuaciones del proceso, se observa que han transcurrido casi
2  años,  sin  que  la  parte  demandante  haya  surtido  la  notificación  a  la  parte
demandada, ordenada en auto de fecha 30 de julio de 2021, en consecuencia y con
el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la parte actora, a fin de que
surta la notificación a los demandados con observancia de la norma vigente dentro
del término de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, SO PENA de dar
aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver. 

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00843-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante 

resolución 368 de la anualidad anterior, emitida por el Consejo Superior de 

Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo imposible 

para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo 

las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido 

en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a designar como Curador, de la 

parte demandada  IMOBILIARIA ÁREAS INDUSTRIALES S.A.S, a la abogada 

ALEJANDRA OSORIO VILLARREAL.  

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo 

cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los 

curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser 

cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al 

profesional designado. 

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al 

abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones 

correspondiente por su omisión. 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
   

 
 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00979-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante 

resolución 368 de la anualidad anterior, emitida por el Consejo Superior de 

Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo imposible 

para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo 

las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido 

en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a designar como Curador, de la 

parte demandada  HERNANDO ENRIQUE CERVANTES JIMENO y LUIS 

RAFAEL STEBA SALAMANCA, al abogado LUIS JAIME CUARTAS MURILLO.  

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo 

cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los 

curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser 

cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al 

profesional designado. 

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al 

abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones 

correspondiente por su omisión. 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
   

 
 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01013-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante 

resolución 368 de la anualidad anterior, emitida por el Consejo Superior de 

Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo imposible 

para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo 

las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido 

en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a designar como Curador, de la 

parte demandada  JOSE LEONARDO MARTIN TORRES, a la abogada 

ALEJANDRA OSORIO VILLARREAL.  

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo 

cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los 

curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser 

cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al 

profesional designado. 

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al 

abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones 

correspondiente por su omisión. 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
   

 
 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-01032-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que se agotó por parte
de la demandante la notificación al demandado DAYRON YOHANNY PARRA
TORRES, arrojando el mismo resultado negativo, se DISPONE: 

Por secretaría, inscríbase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a
DAYRON  YOHANNY  PARRA  TORRES,  incluyendo  el  nombre  del  sujeto
emplazado, su número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el
juzgado  que  lo  requiere,  de  conformidad  con  el  inciso  5º  del  artículo  108  del
Código General del Proceso.

Una vez vencido el término de quince (15) días contados a partir de la fecha
de publicación de la información en dicho registro, ingrésese al Despacho para
continuar con el trámite correspondiente.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01052-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

En virtud al informe secretarial que antecede,  y una vez surtido el registro
de emplazados  TYBA en debida forma, en consecuencia, teniendo en cuenta  que
mediante  resolución  368  de  la  presente  anualidad,  emitida  por  el  Consejo
Superior de Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia,
siendo  imposible  para  el  efecto  realizar  el  nombramiento  aleatorio  de  los
Curadores Ad- Litem, bajo las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo
48 del C.G.P., y lo establecido en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a
nombrar como Curador,  del demandado  WPD Y ASOCIADOS INGENIERIA
DE SERVICIOS S.A.S, a la abogada BLANCA HELENA ARIAS.  

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma
de  DOSCIENTOS  CINCUENTA  MIL  PESOS  ($250.000,00M/Cte.),  para  el
curador,  lo cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente
indica que los curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención
deberá  ser  cancelada  por  la  parte  interesada,  a  través  de  depósito  judicial  o
directamente al profesional designado.

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole
al  abogado  que  dispone  de  cinco  (5)  días  contados  a  partir  del  recibo  de  la
comunicación  para  aceptar  el  cargo  a  través  del  correo  electrónico  dirigido  a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones
correspondiente por su omisión.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

NB                                                                            

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Sucesión No. 11001-4003-070-2021-01121-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante 

resolución 368 de la anualidad anterior, emitida por el Consejo Superior de 

Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo imposible 

para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo 

las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido 

en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a designar como Curador, de la 

parte demandada  HERNANDO ENRIQUE CERVANTES JIMENO y LUIS 

RAFAEL STEBA SALAMANCAPERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 

EN EL PROCESO DE SUCESION DE MARIA EVANGELINA PEÑA, a la abogada 

EVELIN ALFONSO BELLO.  

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo 

cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los 

curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser 

cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al 

profesional designado. 

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al 

abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones 

correspondiente por su omisión. 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
   

 
 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Sucesión No. 11001-4003-070-2021-01203-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante 

resolución 368 de la anualidad anterior, emitida por el Consejo Superior de 

Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo imposible 

para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo 

las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido 

en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a designar como Curador, de la 

parte demandada  SISTEMAS Y APLICACIONES EN LINEA S.A.S, a la abogada 

ROSMIRA MEDINA PEÑA.  

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo 

cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los 

curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser 

cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al 

profesional designado. 

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al 

abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones 

correspondiente por su omisión. 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
   

 
 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01212-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido el auto anterior y agotados los trámites propios de esta instancia,
se procede a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código
General  del  Proceso,  indicándose que no existe  vicio de nulidad que impida el
desarrollo del presente. 

Para  todos los  efectos  legales  a  los  que haya lugar  téngase en  cuenta  el
demandado  BERARDO  MURILLO  LONDOÑO, se encuentra  notificado  del
mandamiento de pago de fecha Diez (10) de junio de dos mil Veintidós (2022)
(fl.122-123)  al  correo  electrónico  timeimportacionescomercial@gmail.com de
conformidad con las exigencias del artículo 8 Ley 2213 de 2022, como se acredita
de la documental visible a folios (128 a 131 SERVIENTREGA), quien dentro de la
oportunidad  procesal  no  contestó  la  demanda  ni  propuso  medios  exceptivos,
motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del
Código General del Proceso.

Por  lo  expuesto,  el  JUZGADO  SETENTA  CIVIL  MUNICIPAL  DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52)  DE PEQUEÑAS  CAUSAS Y  COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BOGOTÁ
D.C.

RESUELVE

PRIMERO:  SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCION conforme  al
mandamiento de pago de fecha Diez (10) de junio de dos mil Veintidós (2022)
(fl.122-123).

SEGUNDO:  DECRETAR el  avaluó  y  posterior  remate  de  los  bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO:  CONDENAR en costas procesales a la parte demandada.  Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($440.000,oo
M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1) 

NB                                                                            

mailto:TIMEIMPORTACIONESCOMERCIAL@GMAIL.COM
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GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

NB                                                                            

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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Glenda Leticia Moya Moya
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Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Verbal No. 11001-4003-070-2021-01245-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

En atención al requerimiento y el informe secretarial que anteceden, se 

DISPONE: 

ACLARAR el proveído mediante el cual se fijó caución de fecha 06 de mayo 

de 2022, mediante el cual se fija caución (Fl. 345) en el sentido de indicar que el valor 

correcto de la caución fijada es SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL 

PESOS ($6.970.000,00 M/CTE, y no como allí se indicó.  

 

Notifíquese y cúmplase, (3) 

 
   

 
 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Verbal – Reconvención No. 11001-4003-070-2021-01245-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ingresa Al Despacho la demanda de reconvención que deprecan los señores 

MARLEN PARRA GALINDO y BRAYAN CAMILO AYA PARRA a través de 

apoderado judicial en contra de ANA ISABEL AYA DE TENJO y LUIS 

EDUARDO TENJO.  Seria del caso proceder a su admisión, sin embargo, del 

estudio realizado a la misma, se advierte que, la referida acción adolece de:   

 

1. Diríjase la demanda contra los herederos indeterminados del señor LUIS 

EDUARDO TENJO (Q.E.P.D.). 

 

2. Con relación al hecho tercero, indíquese los frutos naturales o civiles 

recibidos y los que pudo percibir, a través de un perito teniendo en cuenta los 

parámetros dispuestos para esta clase de experticias por el artículo 226 ibidem y el 

Art. 227.  

 

3. Efectúese el juramento estimatorio, en los términos del artículo 206 del 

C.G.P.  

 

4. En cuanto a la solicitud de testimonios, ceñirse a los lineamientos del artículo 

212 del C.G.P., debiendo indicar con claridad los hechos objeto de dicha prueba, así 

como el nombre y lugar de residencia y domicilio de cada testigo.  

 

5. En el expediente de demanda de Reconvención no aparecen los anexos. 

Revisar si fue que no los presentaron o fue que no los escanearon. Si no los aportó 

indicarle que los aporte, debe allegar el Certificado como lo dispone la norma.   

 

6. Aportar el avalúo catastral del inmueble que pretende usucapir en 

reconvención, acorde con el Art 84 ibidem. 

 

7. En cumplimiento del requisito establecido en el Artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022. Esto es, en atención a la presente inadmisión, proceda a enviar a la parte 

encartada, la subsanación de la demanda de reconvención y los anexos 

correspondientes, y alléguese prueba de esta.  

 

8. Se le pone de presente a la parte demandante que de conformidad con el 

artículo 236 del Código General del Proceso, dentro del presente asunto no resulta 

plausible la inspección judicial solicitada, por cuanto los hechos que incentivan la 

misma se pueden verificar por medio de videograbaciones, fotografías u otros 



91 
 

documentos, o por medio de dictamen pericial o cualquier otro medio de prueba, 

razón por la cual se deberán hacer las correcciones correspondientes de cara a dicho 

medio probatorio. 

 

Por las anteriores razones, se inadmitirá la presente acción y se concederá el 

termino de cinco (5) días para ser subsanada la falencia enunciada. De vencer en 

silencio el termino anterior, se dispondrá el rechazo de la demanda.   

 

 Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, convertido transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018), RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de reconvención presentada por los señores 

MARLEN PARRA GALINDO y BRAYAN CAMILO AYA PARRA a través de 

apoderado judicial, en contra de ANA ISABEL AYA DE TENJO y LUIS 

EDUARDO TENJO. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte solicitante el término perentorio de cinco (5) 

días para que subsane las falencias enunciadas en la parte motiva de esta 

providencia, so pena de Rechazo.   

 

TERCERO: Vencido el término del traslado ingresen nuevamente las 

diligencias al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

 

 Notifíquese y cúmplase, (3) 

 
   

 

 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Verbal No. 11001-4003-070-2021-01245-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención a la documental que antecede, se dispone: 

 

Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que se aporta prueba 

sumaria del deceso del ejecutante LUIS EDUARDO TENJO en el asunto de la 

referencia, el Despacho en aplicabilidad del artículo 159 del C. G. del P., y en virtud 

de que en el presente proceso la parte ejecutante cuenta con apoderado judicial, 

requiere a la demandante ANA ISABEL AYA DE TENJO para que proceda a indicar 

si conoce o sabe de algún otro heredero que pueda tener el señor LUIS EDUARDO 

TENJO (Q.E.P.D.), lo anterior, con el fin de no quebrantar el debido proceso de los 

intervinientes y posibles intervinientes.    

 

Con todo lo expuesto, y en caso de desconocer a los restantes herederos 

determinados o indeterminados y/o la dirección de citación de las demás personas 

que se les debe llamar al juicio, la parte ejecutante así deberá indicarlo bajo la 

gravedad del juramento (de lo cual se actuará –previa autorización de este Estrado)- 

conforme lo reglado en el art. 293 C. G. del P.  

 

De otra parte, para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que, 

la parte demandada MARLEN PARRA GALINDO y BRAYAN CAMILO AYA 

PARRA, se notificaron del auto que admitió la demanda de fecha seis (6) de mayo 

del dos mil veintidós (2022) (fls. 99-10) conforme al artículo 291 del Código General 

del Proceso, quien dentro de la oportunidad procesal contestó la demanda y 

propuso excepciones de mérito a través de apoderado judicial. 

 

En ese sentido, de conformidad con el artículo 75 de la norma Ibídem se RECONOCE 

personería jurídica al abogado ALEXANDER ESTRELLA BOHORQUEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del poder 

conferido obrante folio 233.  

 

De las excepciones de mérito presentadas por el apoderado judicial de MARLEN 

PARRA GALINDO y BRAYAN CAMILO AYA PARRA, a folios 225-231, córrase 

traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días a efectos de que solicite 

las pruebas que estime pertinentes sobre los hechos en que ellas se fundan, de 

conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 
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Notifíquese y cúmplase, (3) 

 
   

 

 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00069-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, comoquiera que se agotó por parte 

del demandante, la notificación a la demandada  ANA DEL CARMEN MENA 

ROMAÑA en la dirección suministrada en la demanda, arrojando el mismo 

resultado errado, se DISPONE:  
 

Por secretaría, inscríbase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a 

la demandada  ANA DEL CARMEN MENA ROMAÑA incluyendo el nombre del 

sujeto emplazado, su número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza 

y el juzgado que lo requiere, de conformidad con el inciso 5º del artículo 108 del 

Código General del Proceso.  

  

Una vez vencido el término de quince (15) días contados a partir de la fecha 

de publicación de la información en dicho registro, ingrésese al Despacho para 

continuar con el trámite. 

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
   

 
 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84c6dbc14cb830b1be2336570f72481acddba0a29fee6c18b8eb43bf214d44b1

Documento generado en 12/05/2023 04:50:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  116 

              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00263-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control 

de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose 

que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.  

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

demandada ROSA DIAZ, se notificó del mandamiento de pago de fecha Primero 

(1°) de abril del dos mil veintidós (2022) (fls. 54-55) conforme lo dispone el artículo 

8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro de la oportunidad procesal no contestó a la 

demanda ni propuso medio exceptivo alguno, motivo por el cual resulta procedente 

dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

RESUELVE 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al 

mandamiento de pago de fecha Primero (1°) de abril del dos mil veintidós (2022) 

(fls. 54-55). 

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que llegaren a hacerlo. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 

secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de SETECIENTOS DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 

($716.800,00 M/CTE). 

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 
 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

D.C.    Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA
Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE          BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de
2018)

PROCESO: Pertenencia No. 11001-4003-070-2022-00310-00
Doce (12) de mayo del dos mil veintitrés (2023)

En atención a la documental que precede, se DISPONE: 

RECONOCER personería jurídica a la profesional del derecho ALEJANDRA
SIERRA  QUIROGA  como  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante  en  los
términos del poder conferido obrante a folio 100 y con fundamento en el artículo
74 C.G.P.

CORREGIR el auto admisorio de fecha veinticuatro (24) de junio de dos mil
Veintidós  (2022),  en  el  sentido  de  indicar  que  el  nombre  del  demandante  es
MANUEL ANTONIO CORONADO MORENO y no como se indicó.

Notifíquese el presente auto junto con el auto admisorio.

Notifíquese y cúmplase, 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

nb

Notificación  por  estado:  la  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.30 del 15 de mayo del 2023. 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00321-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención a la solicitud de sentencia allegada, se niega la misma toda vez 

que, no se acreditó la notificación efectuada a la nueva dirección aportada, 

téngase en cuenta que la acreditada corresponde a la dirección que arrojó 

resultado negativo. 

Por lo anterior se le requiere a la apoderada judicial de la parte actora a fin 

de que allegue las diligencias de notificación con resultado positivo y poder con 

ello, continuar con el estudio de la petición de sentencia.  

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
   

 

 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00867-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante 

resolución 368 de la anualidad anterior, emitida por el Consejo Superior de 

Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo imposible 

para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo 

las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido 

en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a designar como Curador, de la 

parte demandada  OSCAR ORLANDO BOHORQUEZ TORRES Y DANY 

ALEXANDER BOHORQUEZ TORRES, a la abogada JOSE HERNAN ACOSTA 

PINEDA.  

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo 

cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los 

curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser 

cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al 

profesional designado. 

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al 

abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones 

correspondiente por su omisión. 

 Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 
 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36fb7890d105f1cec65391246cb65abd4274e6313c8896e70f45278df1762f76

Documento generado en 12/05/2023 04:50:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  49 

              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00907-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante 

resolución 368 de la anualidad anterior, emitida por el Consejo Superior de 

Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo imposible 

para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- Litem, bajo 

las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y lo establecido 

en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a designar como Curador, de la 

parte demandada  ALFONSO JERONIMO MEJIA CONTRERAS, a la abogada 

BLANCAHELENA ARIAS.  

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo 

cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los 

curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser 

cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al 

profesional designado. 

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al 

abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones 

correspondiente por su omisión. 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
   

 
 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e8fc1a66777c403ea210701adcb31d65502e7d1477a9730554745692be53b1f
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No.11001-4003-070-2022-01026-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Se acepta la sustitución de poder otorgada al abogado BRYAN OCTAVIO
RIVERA BARON, conforme la solicitud que obra a folios 40,  para el  cual  se le
reconoce personería jurídica para actuar dentro del proceso.

 

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

NB

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 30 del 15 de mayo de 2023

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 238635c797597f5f30f263b994a45bb2a65c9a9b727cb7ecd53ff9034d232b82
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01193-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante 

resolución 368 de la anualidad anterior, emitida por el Consejo Superior de 

Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo 

imposible para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- 

Litem, bajo las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., 

y lo establecido en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a designar 

como Curador, de la parte demandada  MONTALVO TOBAR ARLEY, a la 

abogada JAIBER LAITON HERNANDEZ.  

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma 

de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el 

curador, lo cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente 

indica que los curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención 

deberá ser cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o 

directamente al profesional designado. 

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole 

al abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones 

correspondiente por su omisión. 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
   

 
 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01211-00  

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, como quiera que mediante 

resolución 368 de la anualidad anterior, emitida por el Consejo Superior de 

Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo 

imposible para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad- 

Litem, bajo las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., 

y lo establecido en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a designar 

como Curador, de la parte demandada  CAICEDO TROCHEZ JAIRO 

ENRIQUE, a la abogada HENRY ALBERTO ACEVEDO BUITRAGO.  

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma 

de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el 

curador, lo cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente 

indica que los curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención 

deberá ser cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o 

directamente al profesional designado. 

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole 

al abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones 

correspondiente por su omisión. 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
   

 
 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
Yygo 
 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 hoy 15 de mayo de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Verbal sumario No.11001-4003-070-2022-01230-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Se acepta  la  sustitución de  poder  otorgada a la  abogada DALIS MARIA
CAÑARETE CAMACHO conforme la solicitud que obra a folios 26, para el cual se
le reconoce personería jurídica para actuar dentro del proceso.

 

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

NB

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 30 del 15 de mayo de 2023

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 402b53fa08b529e2fa34496600a8601316df54faa18d635726cfd7251dc15530
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01302-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

No  tener  en  cuenta  el  avaluó  presentado  por  cuanto  no  se  cumplen  las
exigencias  del  articulo  444  Código  General  del  Proceso,  por  cuanto,  no  hay
sentencia en firme.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a2f01b1700ccd436356dbf95501637c78b660e18bd38613f71b7f18dd453569
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No.11001-4003-070-2022-01330-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Se acepta la sustitución de poder otorgada a la sociedad PUNTUALMENTE
S.A.S representada  legalmente  para  asuntos  judiciales  por  la  Abogada KAROL
VANESSA PÉREZ MENDOZA conforme la solicitud que obra a folios 68 c.-2, para
el cual se le reconoce personería jurídica para actuar dentro del proceso.

 

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

NB

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 30 del 15 de mayo de 2023

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a35f355d381241ed4321bb7dbaf19c70984e3397b560c5ed3c3303e50744e1f
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No.11001-4003-070-2022-01342-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Se acepta la sustitución de poder otorgada a la sociedad PUNTUALMENTE
S.A.S representada  legalmente  para  asuntos  judiciales  por  la  Abogada KAROL
VANESSA PÉREZ MENDOZA conforme la solicitud que obra a folios 64 c.-2, para
el cual se le reconoce personería jurídica para actuar dentro del proceso.

 

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

NB

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 30 del 15 de mayo de 2023

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fec4cd485b569a86f0ec5141f63efed563970128182f9c792091cf55e4124ede
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No.11001-4003-070-2022-01366-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Se  acepta  la  sustitución  de  poder  otorgada  al  abogado  DALIS  MARÍA
CAÑARETE CAMACHO, conforme la solicitud que obra a folios 111, para el cual
se le reconoce personería jurídica para actuar dentro del proceso.

 

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

NB

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 30 del 15 de mayo de 2023

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1617edfd128ab1544c7c680446770f76cc382fbe07932f956f54659acf2a2e8f
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02146-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito obrante a folio 64 elevado por JOSE WILSON PATIÑO
FORERO  apoderado  judicial  del  parte  demandante  previo  a  resolver,  se
REQUIERE al profesional del derecho para que aporte el poder con facultad para
recibir, lo anterior, en cumplimiento al numeral 1 del artículo 461 Código General
del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ (1)

JUEZ 

NB                                                             

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9339cfebffeb15dcd1374c3062d35032eacc5e2cd1e8a37837ce0d8e8d109a3a
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00206-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del  artículo 90 del Código General del Proceso,
para  que  se  subsanen  los  defectos  que  a  continuación  se  indican,  dentro  del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

1. Aporte y acredite con el certificado de defunción de LUIS ALBERTO
CHAVARRIA GUTIERREZ (qepd). 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy15 de mayo de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6ff60d68d7ae616e079bde30c0232e3dbc043461b6926c8d1ce8aacf6ab73d6
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00210-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA,  a  favor  de  ITAU  CORBANCA  COLOMBIA  S.A  contra  JOHAN
SEBASTIAN  CASTAÑEDA,  para el  pago  de  las  sumas  liquidadas  que  se
relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARE.

1. Por la suma de  TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS
DIECINUEVE  MIL  DOCIENTOS  CINCUENTA  Y  CINCO  PESOS  M/CTE
($39.919.255,00,)  que corresponden al capital insoluto-contenida en el pagaré No.
009005549392

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 21 de agosto 2022 y hasta el momento en que se verifique el
pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce  personería  al  abogado  JUAN  FERNANDO  PUERTO  ROJAS  como
apoderado judicial de la  demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy  15 de mayo de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24e3b03e06a57af22409b306b9cdbce7d95cc1e6f34f1ccfeb4dd158c521329e

Documento generado en 12/05/2023 04:50:42 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00211-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA,  a  favor  de  FINANCIERA  JURISCOOP  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO contra YOHANA CAYCEDO VERA,  para el  pago de las
sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARE. 00004247025286565918

1. Por  la  suma  de  CINCO  MILLONES  DOCE  MIL  QUINIENTOS
CUARENTA PESOS ($5,012,540,00) por concepto del capital adeudado contenido en
el pagaré base de recaudo.

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884  del  C.  Co.,  desde  la  fecha  de  vencimiento  y  hasta  el  momento  en  que  se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce  personería  al  abogado  LUIS  ANDRÉS  PARRA  ORTEGA  como
apoderado judicial de la  demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.



33

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy  15 de mayo de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccfc9aed64b73076e0afa7d8056d4a6bbac7fa4e64c7c5fe1d8cb56e2246914f
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00212-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA,  a favor  de PATRIMOMIO AUTONOMO ALPHA contra  HUBER
NOLBERTO RODRIGUEZ CAICEDO, para el pago de las sumas liquidadas que
se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARE. 1024149

1. Por la suma de  VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA
MIL  DOSCIENTOS  SESENTA  Y  NUEVE  PESOS  M/CTE  ($26.630.269,00),  por
concepto  de  capital,  representados  en  el  pagaré  número  1024149  con  fecha  de
vencimiento de 18/01/2023.

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 19 de enero de 2023 y hasta el momento en que se verifique
el pago total de la obligación.

3. Por  la  suma de  CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y
NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($5.569.378,00)
por  concepto  de  intereses  corrientes  (plazo)  causados  y  no  pagados  desde  la
suscripción de la obligación, hasta el vencimiento de la obligación 1/18/2023

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce  personería  al  abogado  MAURICIO  ORTEGA  ARAQUE como
apoderado judicial de la  demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.  
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f326d6f4f9833db11066c80c7af063d6a9a4ba2e4ceef3ed31f8ea0fb0e307ba

Documento generado en 12/05/2023 04:50:46 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00218-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA,  a favor  de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de
MALDONADO RODRIGUEZ NICOLAS DAVID,  para el  pago  de  las  sumas
liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARE. 3058478

1. Por  la  suma  de  VEINTINUEVE  MILLONES  OCHOCIENTOS
DIECISEIS MIL DOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($29.816.266,00),
por concepto de capital, representados en el pagaré adosado.

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 5 de enero de 2023 y hasta el momento en que se verifique
el pago total de la obligación.

3. Por  la  suma  de  TRES  MILLONES  TRECIENTOS  TREINTA  Y
NUEVE  MIL  SETECIENTOS  NOVENTA  Y  SIETE  MIL  TRESCIENTOS
SETENTA  Y  OCHO  PESOS  M/CTE  ($3.339.797,00) por  concepto  de  intereses
corrientes (plazo) causados desde el 2 de septiembre de 2022 hasta 3 de enero de
2023 

4. NEGAR por los intereses moratorios, por cuanto se están liquidando
por el mismo periodo del interés corriente,  esto es,  el 2 de septiembre de 2022
hasta 3 de enero de 2023  lo que se observa un anatocismo con fundamento en el
artículo .

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 
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Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce  personería  a  la  abogada  ESMERALDA  PARDO  CORREDOR  como
apoderada judicial de la  demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6bd62a694733accb5065f9409af3dc0fed37347411469516139d0a3d7356376

Documento generado en 12/05/2023 04:50:48 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo G. Real No. 11001-4003-070-2023-00254-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del  artículo 90 del Código General del Proceso,
para  que  se  subsanen  los  defectos  que  a  continuación  se  indican,  dentro  del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

1. Precise  la  forma en  cómo obtuvo el  correo  electrónico  de  la  parte
demandada y aporte prueba de ello, de conformidad con lo reglado en el artículo
8º  Ley 2213 de 2022.” El interesado  afirmará  bajo  la  gravedad del  juramento,  que  se
entenderá  prestado  con  la  petición,  que  la  dirección  electrónica  o  sitio  suministrado
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo
y allegará las evidencias correspondientes, (…).”.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d957fccb3f57244fab2baeacab3137666aa429055ee44b1419b734a82370a2a1
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00223-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA,  a  favor  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  JOHN  F.  KENNEDY
contra  JESUS  DAVID  GALLEGO  BARRAGAN  y  JOSÉ  URIEL  GALLEGO
BETANCOURT,  para el  pago de las  sumas liquidadas  que se relacionan en el
escrito de la demanda.

PAGARE. 

1. Por la suma de  DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE  MIL  CIENTO  NOVENTA  Y  DOS  PESOS  M/CTE.  ($2.759.192,oo)
correspondiente al capital de las cuotas vencidas y no pagadas de la No. 09 a la No.
19  contenidas  en  el  pagaré  base  de  la  presente  acción,  las  cuales  fueron  pactas
conforme al cuadro siguiente:.

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde que se hizo exigible cada una y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

3. Por  la  suma  de  OCHOCIENTOS  SETENTA  Y  NUEVE  MIL
QUINIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($879.570,00) por concepto de intereses
corrientes  (plazo)  causados  de  la  cuota  de  capital  relacionadas  en  el  numeral
anterior y como fueron discriminadas. 

4. Por la suma de CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE
MIL  QUINIENTOS  SESENTA  Y  TRES  PESOS  M/CTE.  ($5.187.563.oo)
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correspondiente al capital acelerado de la cuota No. 20 a la cuota No. 36 contenidas
en el pagaré No. 749168 base de la presente acción.

5. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde la fecha de presentación de la demanda y hasta el momento
en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce  personería  al  abogado  OSCAR  MAURICIO  ALZATE  VELEZ  como
apoderado judicial de la  demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50fd8319113a8a6b8a6b650f139b356de732890fc9fabb2f634d5f482ae41fdf
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00224-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA,  a  favor  de  HERNANDO  PINEDA  ROJAS  quien  actúa  como
endosatario en propiedad de JENNY LUCIA CASTAÑEDA VARGAS y FABIO
ERNESTO  CASTAÑEDA  ORJUELA  y  en  contra  de  RONALD  ERNESTO
MUNEVAR  HERNÁNDEZ,  para el  pago  de  las  sumas  liquidadas  que  se
relacionan en el escrito de la demanda.

LETRA DE CAMBIO 

1. Por  la  suma  de DOS  MILLONES  DE  PESOS  ($2.000.  000.OO)
M/CTE., valor del capital del título valor Letra de Cambio N° 01

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884  del  C.  Co.,  desde  el  1  de  febrero  de  2021  y  hasta  el  momento  en  que  se
verifique el pago total de la obligación.

3. Por  los  intereses  corrientes  liquidados  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 1 de abril de 2018 a 1 febrero de 2021.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
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abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af46a871051ab4a96aad27516bcb780d79f19ceb6c137c60b906a7b87948510d
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00227-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Del estudio riguroso de la totalidad del expediente junto con la información
contenida en la demanda, se precisa:

 Dispone  el  Artículo  28.  Competencia  territorial.  La  competencia  territorial  se
sujeta  a  las  siguientes  reglas:  En  los  procesos  contenciosos,  salvo  disposición  legal  en
contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante.
Cuando  el  demandado  carezca  de  domicilio  en  el  país,  será  competente  el  juez  de  su
residencia.  Cuando  tampoco  tenga  residencia  en  el  país  o  esta  se  desconozca,  será
competente  el  juez  del  domicilio  o  de  la  residencia  del  demandante.  (resaltado  del
Desapcho) 

(….) 3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos
ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las
obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por
no escrita.

 Ahora bien, establece el artículo 90 Ibídem: “El juez rechazará la demanda
cuando  carezca  de  jurisdicción  o  de  competencia  o  cuando  esté  vencido  el  término  de
caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al
que considere  competente;  en el  último,  ordenará  devolver  los  anexos  sin necesidad de
desglose.”

Bajo los presupuestos normativos anteriores, y como quiera del acápite de
notificaciones se advierte que CONDOMINIO MIRAMONTE P.H., se encuentra
domiciliado en el Predio Corinto de la Sabana, Vereda Calahorra del municipio de
Cajicá, Departamento de Cundinamarca, a la luz de lo reglado,y así como tampoco
se estipulo en el  titulo valor (factura )   donde  se origina que la obligación se
cancelaría en la ciudad de Bogotá, este Despacho carece de competencia por el
factor territorial y, por ende, debe proceder a remitir las presentes diligencias al
Juez Civil Municipal competente.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

73



49

RESUELVE

PRIMERO: Rechazar  la  demanda  invocada  por  La  sociedad  Limitada
ROCA SEGURIDAD LTDA, por falta de competencia, en razón al factor territorial,
conforme a lo expuesto en la parte supra de esta providencia. 

SEGUNDO: Remitir  el  expediente  al  Juez  Civil  Municipal  de  Cajicá,
Departamento  de  Cundinamarca  a  efectos  de  que  asuma  el  conocimiento  del
presente proceso por ser éste el competente

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

74

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

La  Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00229-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA,  a  favor  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
OLAYA  GARZÓN  DISNEY  para el  pago  de  las  sumas  liquidadas  que  se
relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ 

1. Por  la  suma  de CINCO  MILLONES  SETENTA  Y  TRES  MIL
SESENTA  PESOS  M/CTE  $5.073.060,00  por  concepto  de  capital  del  Pagaré
00000000000056990

2.  Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del  C.  Co.,  desde el  21  de octubre  de 2022 y  hasta el  momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio
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Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 342bef1a0cbea67b2cc099570e9645b8e4ce7fa409351442546c3059b3f6832d
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00230-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Del estudio riguroso de la totalidad del expediente junto con la información
contenida en la demanda, se precisa:

 Dispone  el  Artículo  28.  Competencia  territorial.  La  competencia  territorial  se
sujeta  a  las  siguientes  reglas:  En  los  procesos  contenciosos,  salvo  disposición  legal  en
contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante.
Cuando  el  demandado  carezca  de  domicilio  en  el  país,  será  competente  el  juez  de  su
residencia.  Cuando  tampoco  tenga  residencia  en  el  país  o  esta  se  desconozca,  será
competente  el  juez  del  domicilio  o  de  la  residencia  del  demandante.  (resaltado  del
Desapcho) 

(….) 3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos
ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las
obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por
no escrita.

 Ahora bien, establece el artículo 90 Ibídem: “El juez rechazará la demanda
cuando  carezca  de  jurisdicción  o  de  competencia  o  cuando  esté  vencido  el  término  de
caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al
que considere  competente;  en el  último,  ordenará  devolver  los  anexos  sin necesidad de
desglose.”

Bajo los presupuestos normativos anteriores, y como quiera del acápite de
notificaciones se advierte que la demandada BANCO DAVIVIENDA SA, sucursal
domiciliado en el municipio de Medellín, Antioquia, Carrera 76 # 30 A 18,, a la luz
de lo reglado, y así como tampoco se estipulo en el  titulo  CERTIFICADO DE
DEUDA  DE  CUOTAS  DE  ADMINISTRACIÓN  URBANIZACION  VERDE
VIVO  CEIBA  del  inmueble  ubicado  en  la  CALLE  75  AB  SUR  #  52D  332
APARTAMENTO  1703  de  esa  ciudad   (  ley  675  de  2001)  expedido  por  la
administración del conjunto residencial  donde  se origina que la obligación, que la
misma se cancelaría en la ciudad de Bogotá, este Despacho carece de competencia
por  el  factor  territorial  y,  por  ende,  debe  proceder  a  remitir  las  presentes
diligencias al Juez Civil Municipal competente.

140
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En mérito de lo expuesto el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: Rechazar  la  demanda  invocada  por  LA  URBANIZACIÓN
VERDE VIVO CEIBA P.H, por falta de competencia, en razón al factor territorial,
conforme a lo expuesto en la parte supra de esta providencia. 

SEGUNDO: Remitir  el  expediente  al  Juez  Civil  Municipal  de  Medellín,
Antioquia  a efectos de que asuma el conocimiento del presente proceso por ser
éste el competente

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

141

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

La  Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43e89f4597d55cdc24e2fb172c7dbfda27c4a5c521ca5e6862ca97363fea3f4f

Documento generado en 12/05/2023 04:50:57 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00234-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA,  a  favor  de  EFECTIVO  LTDA  en  contra  de  JHONNY  JAVIER
PIMENTA LÓPEZ,  para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el
escrito de la demanda.

PAGARE. 

1. Por la suma de VEINTI UN MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS
M/CTE. ($21.500.000,oo) correspondiente al capital contenido en el pagaré adosado.

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 22 de junio de 2022 y hasta el momento en que se verifique
el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce  personería  al  abogado  MARIO  ALEXANDER  PEÑA  CORTÉS  como
apoderado judicial de la  demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 687aebbf0e94e71de9342ce4cb93a2bc0734d64a9204223b158cae01c1246f42

Documento generado en 12/05/2023 04:50:59 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00240-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA,  a  favor  de  MANUEL  BERMÚDEZ  IGLESIAS  en  calidad  de
endosatario  en  propiedad  de  GRUPO  EDITORIAL  MUNDO  NIÑOS
EFECTIVO LTDA en contra de JOSÉ EXELIN RAMIREZ PÁEZ, para el pago de
las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARE. 

1. Por la suma de  UN MILLON CIENTO SEIS MIL PESOS M/CTE.
($1.106.000,oo) correspondiente al capital contenido en el pagaré adosado.

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 10 de noviembre de 2022 y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio
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Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c92b32c879f7b847a09a72298fe752889ed6bf0e36eb687ec409aa0fb333a15f
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00250-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA,  a  favor  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  JOHN  F.  KENNEDY
contra  LUIS  ANTONIO  ALMANZA  CÓRDOBA,  para el  pago  de  las  sumas
liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARE. 

1. Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL
SEISCIENTOS CINCO PESOS M/CTE. ($2.881. 605.oo)  correspondiente al
capital  de  las  cuotas  vencidas  y  no  pagadas  de  la  No.  09  a  la  No.  19
contenidas en el pagaré base de la presente acción, las cuales fueron pactas
conforme al cuadro siguiente.

 

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde que se hizo exigible cada una y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

3. Por la suma de UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO
MIL  DOCIENTOS  SETENTA  PESOS  M/CTE ($1.965.270,00) por  concepto  de
intereses  corrientes  (plazo)  causados  de  la  cuota  de  capital  relacionadas  en  el
numeral anterior y como fueron discriminadas. 

4. Por la suma de DIEZ MILLONES TRECIENTOS MIL SESENTA Y
CINCO PESOS M/CTE. ($10.300.065.oo) correspondiente al capital acelerado.
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5. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde la fecha de presentación de la demanda y hasta el momento
en que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce  personería  al  abogado  OSCAR  MAURICIO  ALZATE  VELEZ  como
apoderado judicial de la  demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bdd3f6e2cb8be01c03a20722009aeee43f485e09ccbc149e922a891643d0ca9
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00251-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del  artículo 90 del Código General del Proceso,
para  que  se  subsanen  los  defectos  que  a  continuación  se  indican,  dentro  del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

1. Acredítese  acreditó el  envío  de la factura conforme lo establecido en el
artículo 7° de la Resolución 000019 de febrero 24 de 2016 y artículo 30 de Decreto 2242 de
2015,  esto  es  el   formato electrónico de generación XML estándar  establecido por  la
DIAN. 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo G. Real No. 11001-4003-070-2023-00254-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del  artículo 90 del Código General del Proceso,
para  que  se  subsanen  los  defectos  que  a  continuación  se  indican,  dentro  del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

1. Precise  la  forma en  cómo obtuvo el  correo  electrónico  de  la  parte
demandada y aporte prueba de ello, de conformidad con lo reglado en el artículo
8º  Ley 2213 de 2022.” El interesado  afirmará  bajo  la  gravedad del  juramento,  que  se
entenderá  prestado  con  la  petición,  que  la  dirección  electrónica  o  sitio  suministrado
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo
y allegará las evidencias correspondientes, (…).”.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a4a12faa3a97e71f3769294431dfb04a31e85e0558d953d156b6b012a216e18

Documento generado en 12/05/2023 04:51:05 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00256-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA,  a  favor  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  ACTIVOS  Y
FINANZAS  “COOAFIN”  y  en  contra  del  demandado  RAMON  ARTURO
SAAVEDRA, para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito
de la demanda.

PAGARE. 

1. Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE
($2.600. 000.oo), de la cuota No. 01 del treinta (28) de febrero de 2011 hasta la cuota
No. 60 de treinta (30) de enero de 2016, correspondiente al valor capital vencido.

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde la fecha de presentación de la demanda y hasta el momento
en que se verifique el pago total de la obligación.

3. Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($1.548.862.oo), de la
cuota No. 01 del treinta (28) de febrero de 2011 hasta la cuota No. 60 de treinta (30)
de enero de 2016, correspondiente a los intereses remuneratorios

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería al abogado FELIX RODRIGO CHÁVARRO BRIJALDO como
apoderado judicial de la  demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.  



116

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy  15 de mayo de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33918ab981aad0840fb792a5a4d2e51de257c3fa151158fb5230c913b28603e6

Documento generado en 12/05/2023 04:51:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



56

    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00268-00
Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA,  a favor  de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de
GRACIELA BELTRAN CUBIDES,  para el pago de las sumas liquidadas que se
relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARE. 5471422403884419

1. Por la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA
MIL TRECIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE ($9.850.327,00), por concepto de
capital, representados en el pagaré adosado.

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 19 de enero de 2023 y hasta el momento en que se verifique
el pago total de la obligación.

3. Por la suma de  DOCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS
OCHENTA  Y  SIETE  PESOS  M/CTE  ($218.987,00) por  concepto  de  intereses
corrientes (plazo) causados desde el el 6 de septiembre de 2022 hasta 17 de enero
de 2023 .

4. NEGAR por los intereses moratorios, por cuanto se están liquidando
por el mismo periodo del interés corriente,  esto es,  el 6 de septiembre de 2022
hasta 17 de enero de 2023  lo que se observa un anatocismo con fundamento en el
artículo .

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 
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Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce  personería  a  la  abogada  ESMERALDA  PARDO  CORREDOR  como
apoderada judicial de la  demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.30 hoy 15 de mayo de 2023
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